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M A N I L A . 
P R E C I O S Bit S U S G R I C Í O N 

• l a c l c i c i tacl.—Suscnlnrra fcrzosos . . . . . . 
— — — pírlicul.irtis.... 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A : \ I L A linp. Amigos del P! 
P R O V I N C I A B — I C M casa de lo 

is, Calle de P A L A C I O uúm. « . 
: correapoiisales de dicho periódico 

Cn ndmero suelto.... O H E S E A I . . 

P R X G I O S D S S U S C R I C I O N . 

B n p r o * luc lva . . .—^uHcr i tnres forzoaos 
— — — particulares... 

I c#n« i de real almei 
^ R«. /ronco de porte. 

m i 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 7 de Junio de ¡ 8 6 3 . 
Con nvnivo de haberse destruido el local ocupado 

por la Subinlendencia é Intervención militar, se han 
establecido estas oficinas en los entresuelos de la calle 
de Magallanes núra. 37, la primera, y los de la calle 
ile Anda núm. 6, lu segunda.—Lo que de urden de S. E. 
se hace salieren la general de este dia, para '-onocimiento 
de todas las dependencias militares. — El Coronel Gefe 
de E. M . in te r ino .=J«an Burriel. 

Orden de laplaza del 7 al s de Junio de 18()3. 
G'BFBS DE DI*—Dentro de la plaza.—Él Sr. Coronel, Te

niente Coronel, D. Manuel Hoscoso —Para $an Gabriel.—El 
Comándame (Graduado, (..'apilan, D . Vicente Palacios. 

PARADA —Eos cuerpos de la guarnición. Rondan, núm. 5. 
Visita de Hospital y Provisiones, segundo Escuadrón. Oficiales de 
patrulla, núm. E Sargento para el paseo de los enfermos 
núm 10. 

De órden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de 
la misma. — El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE I . A S I S L A S P I M I - I N A v 

Los chinos que á eonlinuacion se espresan, empa
dronados en esta provincia, en la ciase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su país; lo 
que se amaicia al público para su conocimiento y lines 
convenientes. 

Ong-Tiengco 20156 
Yajs-Tinco 17895 
Quing-Quico 19796 
Lao-Janco 17759 
Dy-Chico 17940 
Lim-Chocco 19092 
Dy-Guiapco 18380 
Lao-Liengco 18856 
Go-Omuy 18731 
Sy-Tayco 18916 
Ong-Tiangui 18414 
Ty-Juse 18426 
Guy-Y«nco 1S479 
Tan-Chanco 17576 
Dy-Guoco 17556 
Co-Caco 19675 
Sy-Longco 19643 
lu-Seco 1957-2 
Dy-Socco 19611 
Sia-Pongco , 19627 
Yay-Tiengco 20111 
Chan-Chíattó 20069 
So-Bueco ly837 
Ly-Joc!ieng. . . . . . . 19857 
Yap-Gueco 19904 
Sy-Boeo 20028 
Ao-Lineo 19988 
Yap-Tanco 19883 
Ong-Chuneo 20016 
Chin-Chonliao 19952 
Lim-L.oti 20074 
Sy-Nico 20057 
Tieng-Chengco 20002 
TanSi^ngui 19874 
Yap-Yoco 19887 
Yap-üngco 19908 
Y&p-Caco 19914 
Tan-Lianco 19973 
Yn-Chi>.co 19901 
Co-juasieng 14117 

Chia-Uaco 173(57 

Dy-Qniengco 15766 
Ya-Tiecco 19963 
Tan Chingco 18422 
Chna-Chunqui 9309 
Chu.-Quienty. . 20154 
Go-lneo 17068 
Chna-Yucsin 19969 
Ong-Chinco 11386 
So-Cam<:o 13034 
Sy-Diteo 11417 
Sy-Tiao-'á 10815 

Manila 2 de Junio de 1803=P. I . del Sr. 
laño.—Kl oficial pt'n¡ero.=José Felipe del Pan, 

Secre-
0 

S E C R E T A R I A D E L \ INTENDENCIA G E N E R A L 
1)R E J E R C I T O Y I I A C I E N E A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Los individuos que se espresan á continuación, ó 
sus apoderados, ó represe Cantes en esta Capital, se 
servirán presentarse en el negociado de partes de 
esta oüeina para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectivamente les conciernen. 

Sres Aguirre y Compañía. 
^ D. Augusto Pelel . 

D. Manuel Higino Vergara, 
D. Manuel González. 
De órden del Sr. Intendente se publica en la Gnceiu 

de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 
ManilaS de Junio de 1863.—Luis de Aballa. 0 

Secretaría <íe la .lunta de Ahnttnedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N J.OC A 1 . , 

Por clisposicioQ del Sr. Direclor de la Admiüislracion Lo
cal, se sacará á pública subasta, para su remate en el mejor 
postor, el arriendo dol arbitrio de la maluiza y limpieza 
deresesdela provincia de Cagay m, bajo el tipo en progre 
sien ascendente de lies mil pesos cincuenta y un cutimos 
en el trienio, ó sean mil pesos diez y síele céntimos anuales, 
con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia D Ú m . 3, á las diez de la m-tnana 
del dia ¿8de unió próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones, las presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garantía correspondiente, estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila ¿ 8 d e Mayo de 1863. — 
Jaime Pujados. 

DIRECCIÓN GEISEPA', DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FIM-
pwxs. — Pliego de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias del Archipiélago, aprobad i por la Junta üirec-
íiva de la Administración Local en H de Abril 
de y por ¿vperior decreto de 48 del mismo 
mes y año. 

I .3 Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Caga-
yan, bajo el Upo en progresión ascendente de 1000 pesos 
1 i cénl. anuales, ó sean 300 pesos 51 cént. en el trienio. 

i.» Las proposiciones se presentarán al Presidente de a 
Junta en pliego cerrado, coi aireólo al molelo adjunto, 
espresando con a mayor el ridad en lelra j número la 
cuntid d oiincida. Al pliego de la proposición se aom-
pañará precisamente por separado, el documento que acre 
dite haber depositado el propoueute en el Banco Español 
Filipino de Isabel 11, ó Í-Ü la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, mpnclivamenlp, la cantidad de 
1,0 pesos, sin cuyos ind speusables requisitos no será 
válida la proposición. 

3. • Sí al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
pro[ osiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, por es
pacio de diez minulos, transcurridos los cuales, se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de no 
querer los postores mojorai verbalmente sus posturas. 

se hará la adjudicación al autor del pliego que se ha- í 
lié señalado con el número ordinal mas bajo. 

4.;| Con aireglo al artículo 8 . ° de la instrucción ¡M 
aprobada por S. M. en Real órden de 29 de Agoste | 
a i 1838, sobie contratos públicos, quedan abolidas Jasw' 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y • i 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui' 
d'i .ina central i con evidente perjuicio de los ¡iilerescs ,11 
y conveniencia del Estado. 

5.i Los documentos de depositóse devolverán á sus ' i 
respecüvos dueños, lerm nada que sea la subasta, á ' i c 
cepcion del correspondiente á la proposición admitida,|SI 
cual se endosará en el acto, por el rematante, á favor d í la 
Administración Local. 

6. » Kl rematante deberá prestar dentro de los diez 
di is siguientes, al de la adjudicación del servi lo, la 
lianza coirespondiente, cuyo Trtlor sea igual al de un 
diez p § del imp ríe lolal del arriendo, á satisfacción de 
la Dirección general de Adminislracion Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, cuando 
el result do de la subasta lenga lugar en ella. La fi nza 
deberá ser precisamenle hipotecaria y dí ninguna manVriS 
personal, pudiendo constit ina en metálico en el Banco 
Español Eilipino de Isabel I I , cuando la adjudicación 
venlique eu esta Cipital, y en la Adminislraciou djíJíJ 
tienda pública, cuando lo sea en la prov ucia.^T^ 
danza se prestase en lincas, solo se admitirán estál 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila será-
conocidas y valoradas por el arquitecto del Suj i 
Gobierno, registradas sus escrituras eu el oficio de lii | 
tecas, y baslanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. Etiprovi 
cías, el Gefe de ellas, cuidara bajo si. úuica responsabilic 
de que las fincas que se presenten para la lianza, llei 
cumplidamente su objeto. Sin esl s circunst acias 
serán aceptadas de ningún modo por M Dirección del ra.., 
Las lincas de tabla, y las de caña y ñipa, así comv 
acciones del Banco de Isabel I ! , no serán adri.j 
para fiai za eu manera alguna. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el act, 
remite, se resolverá por lo que prevenga al efecto 
instiuccion ^le 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco días, después que'|j 
bíere notificado al contratista ser admisible la liar 
sentada, deberá otoigarse la correspondiente escr* 
ooligacion, conslituyendo la fianza estipulada, y', 
uimcia de las Leyes en su favor, para en el casí; u 
hubiern que proceder contra él; mas si se renisue) ' 
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgan|l 
critura, quedará sujeto á lo que previene la Real I h , 
cioo de suba»Us ya ciladi de 27 de F 'brero dê  I 
que á la letra és como sigue.—Cuando el reuT 
no cumpliese las condiciones que deba llenar p 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que eslal 
electo en el término que se señala, se tendrá 
eludido el coniruto á perjuicio del mis no remat inl 
efectos de e^a reclamación serán—l'rimcro. U^e,! 
leare nuevo remate, bajo iguales cdndiciones, ', 
el primer remalable la diferencia de primero al segríJ 
segundo. Que s.lisfiga también aquel los perjn1 
huviere recinido el Estado por a demora dd',' 
< ara cubrir estas respousgbi idades se' le réu 
pre U ^aranlia de la subast-, y aun P1'tí1^ 
irár.-ele bienes hasta cubrir las responsabilidad T'1̂  
si aquella no alcanzase. No presentándose proposlck 
misude para el nuevo remátense hará el sarvicí 
cuenta de la Admiüislracion, á perjuicio del primer 
tanle. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al ( uní 
tista el documento de depósito, á no *«'r que este loil 
parte de la fianza.» 

9. a La cantidad en que se réínale y aprueb/elvi 
se abonará precisamente en plata ú oro ' m M | 
por tercios de uño nticipados.1 En el •'íkso - ide'f8 
pliuiiento de esle artículo, el contratista perderá \¿ 
entendiéndose su iucumplimiento, iranscurridos.» 
meros quince dias en que debe hacerse el pa^<j 
1.nlodo del tercio, abonando su importe la fi n za, 
hiendo esta ser repuosia, por dicho contr .lista, si cousft 
en metálico, en el impiorogable término de dos m. 
y de uo verilicarlo, se rescindirá el contrato bajo las ba 

1 

É 
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establecidas en la re^la 5.' de l;i .Real instTQCCion de 
27 de Fehr«rn d e 1852 citada ya en condic iones •olerieras. 

10. El contrato se entenderá (trincipbdo desde e l did 
siguiente al en qqo se eomoaiqae :ii oontraliata la órden 
al efecto por el Gofe de l a provincia. Toda dilación en 
este punto, será en perjuicio le les inleieses del arrendador, 
a menos que causas agenus á su voluntad, y basUnles á 
juicio del Kxcuio. Sr. Superinlendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

4 i , El contralista no podrá exigir mayores derecbog 
que los marcados en la larifa consignada en egte plie 
g i, bajo l a multa de diez pesoo, que se le exigirán en 
pipel competente por el Gefe de l a provincia. La pri-
meia vez que el contralisti falte á esta condición, pa-
mfci los diez |iegos de multa. La secunda f i l i a , será 
castigad i con cien pesos, y la tercera, con l a rescisiou 
del contrato, bajo su rcspoDjabilidad, y con arreglo 
i lo prevenido en el arl. 5.* de la Real i¡ strucciun men
cionada, sin perjuicio dn pasar el antecedento al Juz^- do 
respectivo pura los electos á que hava lugar en ju.-licia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cillog y ministros de justicia de os pr.eb os, harán res-
pelar al asentista como represento alo de ¡i Admi igtra-
cion, prestánd i e cúbalos auvi ios pueda necesitar p a r a 
lu.cer efectiva a conranza de impuesto, debiendo facili
tar e. e p r i m e r o unacopiaaiitorizad.de estas condiciones. 

13. Si el contratipla, por neglige ncia 6 maU fé, diere 
lugar á im.iosision de multas, y no 1 tt satisfaciese á las 
veiiilicualro horas de ger requirido á ello, se abonarán to
mando al efecto de U lianza la caniidad que fuere 
necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
stM C M M r i n e s de mat.-viz , ó mat deros, provistog de l odo 

• lo i necesario para dejar perfeclamente limpia la res. 
l o . Los ganaderos serán admitidos á la mut nza de 

«ufe reseg por orden de antigüedad de fechas en su pre-
eDtacion, y cualquiera queja que hubiese por falta ü 

esta prevención, se dec dii k en e l acto por el juez de 
¿abados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 

^ " .a mataos*, mediante una breve averiguación que h a g a 
so îre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

¿ 6 . El asentista cobrará por c a d a cabeza de carabao, 
qufe mate cual|uier panicuLr, cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res V a c u n a , tres reales y el cuero, y 
por cada cerdo dos reales, debiendo estar sujeto dich > 
asentista, en lo relativo a c a r a b a o s y reses vacunas, ú 
o que previeaen as disposiciones comprendidis en e 

capítulo 3 .0 de reglanaulo para ia marcación, venta 
y matanza del ganad ) mayor, aprobado por Real orden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Su-
Iperior tlecreto de 20 de ÍSoviembre siguiente, y publi
cado en h G'icetu oficio¡ , oúm. 279, de 3 de Diciembre 

odel mismo año, cuyo capítulo ; { . 0 del cilado reglamenio 
! t^tjuserta a conlinuaclou p a r a el debido conocuuitíiilo. 

•itulo 3 . ° -De a inatauzi do ganados. 

^kr * .i • S i l.o inundado en los a i t k u h M 6 . ° y 7 . - , 
'''JSBV* á poderse coinprciul.n- varios aniinalus en u n solo do-

^^^^HB», se ent iende, j ior r u g í a general , solo para sn con-
jffi* puéS si la trusinision de los mismos lacre con desiioo 

«la matanza y consmno, cada animal será presentado en el 
^ • í 1 ̂ -.ludi-ro con un docnmenlo. 

f^ ^ Q n C n a n d o viniere nnu partida de ganado con destino esclnsivo 
j ^ l a inati^ría en cstn c i i i i i u l , solo en esie caso p o d á r n ser 

i' i juend das dos ó m,.^ ruses en un documento;- pero si no 
' ' .ijcj a laren todas a la vez, el vedor del matadero p ú b l i c o l iara 

, , ( • lacion correspondiente '<ajo su responsabil idad, al dorso 
f f i s r~c i in ienlo , de cada una que se fuero matando, con es-
(.ecl0 ni detal lada de sus marcas . 

-I . j f r . ¿ 4 . S e r á n remitidos los documentos, en uno y o l io 
diariamente en M a n i l a , y se inunalmcnte en las provincias , 

. í jrfr-—fjefes respectivos do ollas, con una r e l a c i ó n de las re-
1 * ' v ' u i j a d a s , á las cuales hagan leferencia los documentos, 

l e a l ,< eu .Manija no hubiesen sido muertas todas las reses 
' > , < t e n ¡ l ' * \ i d a s en un documento, se h a r á m e n c i ó n del nombre 

•ante ó ganadero, en tuvo poder queda este, quien 
• l i l m if.,resental''0 en c' termino de quince dias, para que 
j fe^f n i H B ^ ¡ c o g i d o y se le espida otro correspondiente ú la res 

, ' : r j ' ! , ' ' \ ' 2 ó . Se prohibe la matanza de carabaos, machos ú h e m -
. h u e sean ú t i l e s á la a<rricultura. 

;> r c » i j , 1 . . , 
. / « í » , ido alguno se inul i l izare por cualquiera a c í d e n t e , o ]>or 

/ j d e b o r ú el d u e ñ o presentarlo en el T r i b u n a l del pnc -
' -i a r a que el J u e z de ganados y yobornadorci l lo , con tes-

E*" " a c o m p a ñ a d o s , auUu'izen la matanza y venia de la carne 
I r l res, si no fuere esto inconveui'eute á l a salud p ú b l i c u i 
- i'Eilo el d u e ñ o del caruiiuo i n ú t i l no lo pudiere conducir 
V -^ ia l T r i b u n a l del pueblo, dura parte al J u e z de ganados 
' i .^or i '" aci ieuio cun el go uiuadorci i lo , d i s p o n d i á a el reco-
-' ' i r é ' ' " '"•""•> mejor |>a l-i ii.ii\-rse, • s iempre co.i pn i i -

wa ^ 1 . . . C . l s . . , . I , ¡ • • ; . . .• • •. ; '• 1 e 11 .. i i, 

O-t'ltf^^1 " ' '''"••'"•,u p.ii'eieta .|.le acredite, l a a u -
( J .-•Vi'u mulai io y la cual n e . a r a o , s iempre que no Data 
K o l A a t } ^ v u d.^i , , - , , , ! , , i n ú t i l . 

• <'«Pv^¿u3 cu i i .nro . iKS ó monteses que fueren cazados, 
i • i eler .ic:. .. nía. is . . ( ios para el ti abajo; m.is en ei 
•Jbttli.i-n ;.•» a i co. ismno los que los co leieu dará . 
SB- co . ioam.eu lo al g o ü c r . . u a o i z i l l o • J u e z de t"-
I j H p o . i r a a uulo i i zar la inalanzu con pu neniad; los 
Aurea e i este ai nenio, p u g a i á . un i m u l l a de quince 
n e o p.'sos, la initad en papel i la otra mitad en 
"yV ' 0 í upiehensores y tlemmciador Fin caso de in -
?,' ,«l it iráii un dia do trabajos p ú b l i c o s por c da me-
j / q o e l n o paguen . ' 

3 >. Bo jnohi .e basta mi -va d i s p o s i c i ó n la m a t a n z a de 
unas ilemliras, ni aun liajo los conocidos prelestos de 000 

Jp^lériJe-, muciiorras ó vieja- á no ser ea proveclio esclnsivo 
V¿ H d u e ñ o s , en c u y o cas.1, p e . l l i á n eslus la compiuente 

,">aCÍ(iii u l . g.'berna'.lorcillo y J u e z do gaii.el'.s quien. -» 
i' ^ ^ c i o t a r á n ames de que la ros es v ieja , e s t é r i l , ó se hal la 
£ nei>aildo la a u t o r i z a c i ó n para matar las , si no mediare 
' . j a de e»Uis c ircunstancias C u a n d o se presenten de eslus 
J-'fel. matadero de M a n i l a , s e i á necesaria a u t o r i z a c i ó n del C o i -
gidor, p i é v i o reconocimiento p ú b l i c o por peritos. 

1.:' 

L o s co-itraventores p a g a i á n la misma m u l l a m a r c a d a en el 
ar t icu lo anterior, y con la a p l i c a c i ó n repetida, 

ART. 27. L o s jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados do v ig i lar en los mataderos el cumplimiento de 
los enano a r t í c u l o s que preceden, y sarán castigados con las 
mismas penas que los infractores, si por su cu lpa ó descuido 
se faltare á e l los, l'.n Mani la lo sera ol veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad 
ó le^ílima procedencia no se acredite por el interesado 
con el documento de que tratan los párrafos primero y se
gundo del arlicuio 1. 0 , capitulo pr imen, del reglamento 
sobre trasmisión de la propied ul ¿el gan do mayor, su 
marcación y malaizi paca el consumo, aprobado por 
la Reí órden citada en la anterior eendicioo de este 
pliego. 

18. l i l contratista, bajo la multa dn dos pesos, no 
podrá impedir que se mate') reses en lodos los pue-
t los de la comprensio ; de su contrata, con lal que 
se sujeten los matadores ó milarifes a las condiciones 
eslabiecidas y a los dere/hos del arriendo. 

19. So podrí imlarse res alguna en otro sitio que 
en los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
• senlisla: á los q ie. lo verifiquen el ludeglinameule, ó fuera 
de los sitios reforidos. 6ü les impondrán derechos do
bles á beneficio del :.sentista e:i la forma siguiente: un 
pe-o y el cuero por cada ng de carabao; seis redes y 
el cuero por c da reg vacuna y cualro reales por cada 
cerdo; si ESbíese ocultado los cueros, abonará cualro re 
le» por cada uno. 

20. L.-t ouloridad de la provincia, del modo que juz
gue mus • onveiiiente y oportuno, cuidará de dar a este 
pliego de condición08 toda la publicidad necesaria, a lin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No se ente.iderá válido el contrato hasta que 
rocaigae.1 til la áprobaoioa del Excm;i. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse ii ¡a observancia de log 
bandos, queda sujeto el ooBtralista á I >g disposiciones de 
policía y ornato púolico que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en coalravenciou coa las cláusu as 
de este coulralo, en cuyo caso, po ¡rá representar en forma 
legal lo que s su derecho convenga. 

23. I-avista de lo precepluaiioen la Real órden de 18 
de Octubre de 1858, los represeutanleg de los propios y 
arbitiog se reservan el derecho de rescindir egle con
tr i to , si asi conviniese a sus intereses, previa la indemni
zación que marcm las Leyes. 

24. El (ontralisla es la persoga legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso I» conviniese, subarrend i r el ar
bitrio; pera entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con log subarrendadores, pues 
que de lodos los perjuicios que por lal subarriendo ¡ludie
ran resnlUr al arbitrio, será responsable direciamenie el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrató es una obligación parlicular y 
de interés puramente privado- e' ca50 de que el cou-
Iralista nombre gub ¡ i T e n d a d o r e s , dará iame.lialameote 
cuenta al Gefe de la provincia, iicompauñando ana rela
ción L-ominal de ellos para solicitar y obtener los res
pectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como os de las 
copias y testimon OÍ uue sc^ necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

2(5. Cuando la liinza consista en fincas, además de 
lo estab'ecido en la condición 6.' deberá acompañarse 
por dupiieado el plano de la posición de la linca ó l in 
cas que se hipoliquen como fiaiiza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscile sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la vía conlen-
ciosa-adminiítralíva.=aianíla 18 de Mayo de 1 8 6 3 . ^ 2 
Uireutor, P . O r t i g a y Rey. 

MODELO Dü PROPOSIClOiN. 

D. . . vecino de . . 
por término de tres años el 
la nutanza y limpieza de 
gayan, por la cantid d de 
y con entera suj ccion al p 
en el número de 1 
que me he enterado debida 

Acompaña por separado e 
her depositado en la 

Fecha y firma. = Es copia 

. . ofrece lomar á su cargo 
arriendo de los derechos de 
reses de la provincia de Ca-

- • • (ps ) anua es 
iego de condicioi.es publicado 
,1 i r'ac^a del día del 
mente. 

docomi nlo que acredita ha
ca itidad de 

J i u mi' Pu jad ' s . 0 

Se i i i i u n . ia A público quey por providencia de ayer, dic 
tida en las ni ig^nci.is de cuiuplimi.- tu de 1 . cau.-a nú-
uiero l24ó, de este Juzgado, se v o l v e r á n á «tteai á sobasu 
los I n e n c a e n i L t . r g M d . . , ..1 poce» ..lo 1J. S n ' i . g . . Arquiz., 
c o n I.. b . j a {U. l q u i itu del piunitivo - . V a l ú i . , la casa y 
solar, y cun la b..j^ del terci.., ios muebles que aun restan, 
cuyo inventarii) se h a l l a en la Escribania del íinfrascnslo, 
ó debiendo hacerse presente que la c a s a y solar que• se 
espresa, es la que se nnunció en l is Gacetas números 
344, 345 y 346, correspomlienies á los tli s 7, 8 y 9 
de Febrero úlinno; adviniéndose que ios muebles se 
venderán en I < muma c isa de diez á doce del dia 4 
de Juiio próximo, y la OMO y solar, ea los Estrados 
del Juzgado, de 12 á dos de I t tard-, á cuya úllímu 
hora, se h a r á el reniule en el ui j o r post-T. 

Lo que se publica por medio de la Gaceta en esta 
Cpi ta i , para que liegue á noticia de todos. Oficio de 
mi cargo 3 de Junio de 1863.—üiariano Saló. 2 

Don Mariano de la Cortina y Oñati, Caballero de ta 
Inclita urden militar de San Juan de Jtrusalem, Al-
cuide mayor por S. M, de la provincia de Nueva 
Vizcaya. 
Por el prosélito cito, Ihaio y emplazo, á todos log 

que tengan que producir quejas contra Uon Francisco 
Torrontegui, Comandante M. y P. que fué de los montes 
de San Mateo, (hoy distrito de Morón), para que ge 
presenten á formularlas en este Juzgado de residencia, 
sito en la calle de Cabildo nú.n. 49, dentro del tér
mino de sesenta días, que empezarán á contarse desde el 
nueve del presente, que és el señdado para dar prin
cipio al juicio de residencia; apercibido, que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á primero de Junio de mil ocho, 
cientos sesenta y tres.—Mariano de la Cortina y Oñate.— 
Por Mandudo del Sr. Juez de residencia.—Mariano 
Benito y Saras t = Agustín Guieb. 0 

D. Juan MuTiiz Alvarez, Alcalde mayor por S. M, 
(q. D . y ) de esta prOuincia de Tayahas, Juez dt 
primera instancia de la misma. 
l'or el presente cito, lUono y emplazo por edicto y 

pregón k los misentes Julio Abiera, soldado que fue de 
tercio de policía de esta provincia y Mariano Cabanas 
criado que h i sido de la c a s i del ex-alferez D. Francisco 
Vega, parle ofendida y le-tq;o de la cusa que con el 
núm. 550 insiruy.- cnnita dicho Vega y Co-reos, por abuso 
en el ejercicio de sus lunciones, para qne denlro ael 
término de nueve dias. que correrán y s e contarán desde 
la publicación de este edict:» en la Gaceta oficial de 
estas Islas, coinpHrezcan personalmente en este Juzgada 
para prestar declaración y demás diligencias c o n i 
siguientes en la mención da cansa; apercibidos que de 
no hacerlo, les pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa real de Tayabis á 27 de Mayo de 
1863 Jum Muñiz Alvares Por mandado del Sr. 
Juez, Leandro Zaragoza Santos.—Elias Querubín. 0 

Proviiicia de Zaiiibalcs. 

Novedades desde eldía 16 del actual al de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Sin novertad. 
Cosechas. — I.os nalarales, en lo» demás pueblos, prifleiphui á liact-r 

Ins r.iein.iras del pal iv t. mprano. 
Obras pábliciis —Coniinuan ucufiiindoíe L-II los Iruli.gos publicas. 

Precios corrientes. 

Pulny de Iba, T i i [ 8 eén t . cavan: id . de Botohn, 63 qs eén t . Id. 
arroz ilu S . Felipe, un . IK-RO ÓO e é n t . i d . ; id . de S . Narciso, un 
DMO 25 eén t . i d . ; id . de Sarapsap, un peso 62 4]^ e é n t . i d . ; r a -
JHS de id . , ñü e é n t . millar^ arroz de HHIII, nn poM) 9.', cent. eav»n: 
id de Bolinao, un peso 50 e é n t . i d . ; sibiica.) de Id , 6 i 4i8 cent. id. 

Iba 23 de Mayo de \ 8 6 : i . — L u ¡ s Cortey. 

Provincia de Camarines Sur. 
Novedades desde el dia 21 al de ta fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
COMC/IUÍ. = E»t;in concluidas. 
Obras públicas.—Continua ¡.in interrupclan la obra de U retompo-

••elM de ¡a calzada de esta cabecera á Matrurao y Ubmanan, la de P»-
«uc«o IÍ Pamplona, y las demás de esta provineia,se punen ei; el mejor 
estado. 

Queda suspendida la remi«i»n de pó l i l ta i de esta provinc¡a á la 
obra del canal dt Pasacao, inleriu lo* de In de Albay no Concluyen 
el tiempo que le Cirre.-pomle por órden del Sr. Director. 

Precios corrientes en los tres partidos de esta provincia que á conti
nuac ión se eiprcsan: 

Abacá del punido de Vicol, 2 ps. 75 I j i eént . pico; azúcar de id. 
1-2 ps. 50 eént . i d . ; arroz de i d . , I peso 3t Ü|8 e é n t . cavan; (rii;o de id, 
I I pesos pico; abacá del partido de Rioeonada, 8 ps. l i 1)9 e é n t . pico; U | 
n.z de id , I peso 5o cent, cavan; abacá di.1 pirtldu de Latiouoy, 2 ps. 6 
2(8 eén t . pico; arroz de i d . , un peso -¿ó e é n t . ni van. 

Movimiento marilimo del puerto de Pasacao. 

Mayo. B U Q U E K . N T R A D O . 
Dia. 14. De Manila, goleta Ü c í t í a r i o , con tabaco. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Din. 14. Para Manila, goleta Dominga, con abacá, cueros, arroí, 

una pareja y pasajeros. 
I d . I D . Para i d . , id . P e ñ o j r a n c i a , con arroz, cueros, bejucof,ca-

bailoa y pasajéro*. 
Nueva Cúeerea 2l de Mayo de 1803. Anasrniio de Hoyos. 

Provincia de la l..a"-iiiia. 

JSovedades desde el dia 23 al de tu fecha. 
Snlud p u b l u a . = -m n.ived.id. ' 
C»$tduu. e h-i i. rininido la del p ilay en lo» terrenos «líos, es-

tan o aciuanuenie beneticiaudu la Caña-da leu para la .ie azúcar y 
panueha--

Pnmor uistrit ': Se trabaja en i^s obras de que y« se dió cuenta 
anapineltanda utafeloada ieuerai y p niiodula u n í capa >la e.aeaj-'i * 
«n >;ui..mii-i, «e pompo..e la que dirige á amo Tmniis, y - c "'lll"f 
olllarda |Hir« loinur el pu nte ae.iom.na.lu . . L ch ría . En Ijjsbaños 
renuevan I..8 |MMDÍeéilina de m der.i, \ tn PHa m>M pi dra j 
c .Jo para ci le.rapieu dd c m n i o que eouduee a la cal.ei-era. 

Se .un io .iist.no Ka H a g d a h n á , Ulto J M«taarlan eontmuan l<» 
pullaUa irabujuiido en reunir (.ledra manada ú las laderas de I»» ^ ' j 
minos y co.nponiei.do los puentecillu. de maderii, sUuiéndase en ^ 
últimii la COi.Bliucciou de la escuela y la eompoalelon del • " ' " • " i ' ' 
•»i como la «penura ompe/.a.|a en el trayecto que cunducc á ')u'"' 
ginan . Jin Mujavjuy se sigue trubiijaudo en el camino que vá á .gj 

Tercer detrito Kn la cubeceju y Paiísniij .n, trabajan lo» l'0'1 
MCando piedra menadu de los rius y colocándola Inmediata al c'"n ' 
y en los demás puculus sigueu lus misinos trabajos de composición 
la vía general. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Aceite, 5 p*. ilnaja; azücar, 3 pesos pilo .; arroz, 2 P"09 

cavan;'|,alay, 05 c é u l . i d . ; cacao, 1 |.eso eén t . (fuiiU; e c o » , / I " 
millar; bong.,, 50 c é n i . id-; ajos, 3 ps. i d . «ardí 

Sania t r u » 3 0 de Mayo de i e 6 J . — l i l AlcJldc mayor, a e r a 
Salvador. 

M A N I L A Ive. DB W S A M I O O I DBI PAU—Palano, 8. 
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